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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE  2007.


Siendo las nueve horas del día cinco de Noviembre de dos mil siete.


Abierta la sesión por el Sr. Presidente se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, al tenor siguiente:
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra al “Consorcio de la Ciudad de Cuenca”, para restauración del atrio y entorno de la ermita de la Virgen de las Angustias.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición presentado por Muñiz y Asociados, Correduría de Seguros, S.L., contra los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, del seguro de los vehículos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Acordar la apertura de un nuevo plazo de presentación de proposiciones, por el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la inserción del anuncio de concurso en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
3º.- HACIENDA. 
A).- Aceptar la reclamación patrimonial formulada por el Grupo Banco Sabedle, como consecuencia de los daños sufridos por rotura de la Red General de Aguas hasta el importe de la franquicia concertada con la Entidad Aseguradora MAPFRE dándose cuenta a dicha entidad para el abono del resto de la cantidad objeto de reclamación.
4º.- PATRIMONIO Y MONTES.
A).- Aprobar la subrogación arrendaticia por fallecimiento de la arrendataria, Dª. Bonifacia González González, a favor de su hija, Dª. Mercedes González González, en vivienda nº 23 de la C/ Cerro Candalar.   
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aceptar la subvención prevista en Estipulación Tercera, apartado A) del Convenio suscrito.

SEGUNDO.- Solicitar el anticipo de la anualidad correspondiente al año 2008 de 100.000 €, previsto en la cláusula 3º A) arriba recogida y según lo previsto en la cláusula 3ª apartado B). Sin perjuicio del apartado C) de la cláusula 3ª de dicho Convenio.
PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).- Conceder al Seminario Conciliar de San Julián de Cuenca el uso y disfrute permanente de manera gratuita de cinco plazas en el aparcamiento subterráneo de la Plaza de Mangana, como compensación de la ocupación del subsuelo de las huertas del Seminario Conciliar para la construcción del citado aparcamiento.
DEPORTES Y JUVENTUD.

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales (SIM) para la instalación de calefacción y producción de A.C.S. Climatización en el Polideportivo Municipal “Fuente del Oro”. 

SEGUNDO: Aprobar el Presupuesto presentado por D. Pedro de los Santos Gómez, con un importe de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (19.881,70 €), con informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal nº 220070016712, de fecha 5 de noviembre de 2007.

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado. 

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y veinticinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       EL CONCEJAL SECRETARIO,
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